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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA CENTRAL 

LA GACE.TA 
DIARIO OFICIAL 

Tallerea Naclonalea 

• ARO LVIII Managua, D. N., Martes 27 de Abril de 1954 N•. 92 

SUMARIO 
PODl!R l!Jl!CUTIVO 

• cuenta y tres, folio 20, se dió por recibida y 
se puso el cúmplase y continúase el período 
judicial de esta cuenta; y 

OOBr:RNACION Y ANl!XOS 
Contraloria E1peclal de Cuentas Locales Pág. 849 Considerando: 

Que según escrito del cuatro de Noviem· 
1 bre de mil novecientos cuarenta y dos, folio 

851 20, el seftor Enrique Martinez, en su carácter 
852 de Tesorero Municipal de San juan del Sur, 

pidió se le tuviese por personado en las pre· 
852 sentes diligencias, pidiendo por último se 

mandase a correr los traslados de ley; • 

R!LACION!S EXT!RIOR!S 

Nombramiento• • • • • • • • • 
Acéptase una renuncia • • • • • , • 

EDUCACION PUBLICA 
Reconócenae uno1 1obreaueldo1. • , , 

Sl!CCION JUDICIAL 

e 
e 

e 

Con&iderando: 
Remate• , • , , , •• 
Tftulo1 Supletorlo1 , , 
Terreno• Munlclpalea • • • , • 
Declaratorlu de Herederoe 

e · 852 Que habiendo presentado correcta la 
~! cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
855 dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
856 de Septiembre de 1946, con valor de Ciento 

' 
Cltaclo:.ea de Proceaado1 • • • • • • e 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n y An1xo1 

Contraloria Especial de Cuentas .Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y nueve de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y tres. Las nueve de la ma
ftana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore· 
rfa Municipal de San juan del Sur, Departa
mento de Rivas, que el Sr. Enrique MarUnez, 
mayor de edad, casado, amanuense y de aquel 
domicilio, llevó durante los meses de Enero 
a junio de mil novecientos cuarenta y uno. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

;il folio 5-Bis, de este Expediente, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Trescíentos Catorce Córdobas y Cincuenta 
y Ocho Centavos <<i 2,314.58), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez ~rminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, senor Humberto Meda!, 
la dió en traslado al seftor jefe de esta Sala, 
como consta en auto de las diez de la ma· 
nana del tres de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y dos, folio 18, este fun
cionario en última instancia dispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas al sus
crito, para los efectos del Trámite Judicial y 
fallo, según auto de las ocho de la manan a 
del ocho de Mayo· de mil novecientos cin-

Treinta Có,rdobas con Cuarenta y Seis Cen
tavos ((,J 130.46). Aprobación del seftor 
Supervisor del lO°!o de Sanidad al folio 5-
Bis, que acusa tener al último de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Considerando: Í 

Que por haberse desvanecido los reparos 
formulados a la presente cuenta, en la Glo
sa judicia~ y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Tesorero Municipal de San 
juan del Sur, en escrito del nueve de Marzo 
de. mil novecientos cincuenta y tres, folio 21, 
pide llamar a autos para dictar sentencia a 
su favor y oida la opinión del Sr. fiscal Oe- . 
neral de Hacienda, al evacuar su traslado 
con fecha once de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio 21; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es __ buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Enrique Martínez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador so lid ario, libres y solventes, tanto ron 
los fondos del lO°!o de Sanidad como con 
los del Tesoro .MLnicipal de S.an ju11n de 
Sur, Departamento de Rivas, por lo que ha-
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ce al perfodo de Enero a junio de mil nove- visor del 100/o de Sanidad al folio 37, que 
cientos cuarenta y uno. Lfbrese copia de acusa tener al último de Abril de mil nove· 
esta resolución para que le sirva de. sufi- cientos cincuenta. 
ciente finiquito, por lo que respecta al pre- Considerando: 
sente juicio, en la actuactón de tal cargo. . Que por haberse desvanecido los reparos 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cLa formulados a la presente cuenta, en la Glosa 
Gaceta> y archfvese.-j. Antonio Garcla, Tra· judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
rñitador judicial.-H. Saballos O., Srio. diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi· 

des, en escrito del tres de febrero de mil . 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. novecientos cincuenta y uno, folio 36, pide 

Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., llamar a autos y dictar sentencia a favor de 
diez y siete de Septiembre de mil novecien·, su defendido seftor Zelaya, y olda la opinión 
tos cincuenta y tres. Las nueve de la maftana. del seftor fiscal Oeneral de Hacienda, al 

Examinada que fue la cuenta de la Teso· evacuar su traslado con fecha cinco de fe· 
rerla Municipal de Santo Domingo, Depar- brero de mil novecientos cincuenta y uno, 
tamento de Chontales, que el seftor Balvino está de acuerdo con dicho pedimento, como 
A. Zelaya, mayor de edad, soltero, comer- puede verse al reverso del mismo folio 36; y 
ciante y de aquel domicilio, llevó durante Por Tanto: 
los meses de Enero a Abril de mil novecien- Con tales antecedentes corridos los trá,-
tos cincuenta; mites de derecho, con ap~yo del Art. 151 

Resulta: de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
· Que conforme Estado de Caja, que corre Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 

al folio 9, de este expediente, hubo un mo- Ejecutivo de 30 de Marzo de l 936, el suscri· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Once to Contador Tramitador judicial, en nombre 
Mil Quinientos Córdobas y Quince Centavos de - la. República de Nicaragua, definitiva
(<J 11,500.15), incluyendo los términos inl- mente; 
Ciales y finales; y 

Considerando: , 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, seftor J. A. Hooker, la 
dió en traslado al seftor jefe de esta Sala, co
mo consta en auto de las ocho de la mafia· 
na del treinta de Octubre de mil novecientos 
cincuenta, folio 22, este funcionario en últi
ma instancia dispuso que las presentes dili· 
gencias fueran pasadas al suscrito, para los 
efectos del Trámite judicial y fallo, según 
auto de las nueve de la maftana del diez de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, reverso. del folio 23, se dió por recibida 
y se puso el cúmplase y continúase el perlo· 
do judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del primero de Diciem· 

bre de mil novecientos cincuenta, folio l4, 
el se flor f elipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes,. pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del Sr. Balvino 
Zelaya, presentando como prueba de su 
legitima personerla copia del poder original 
suscrito a su favor, el que razonado se agre
ga al folio 25, de este expediente, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuen· 

ta del 100/o de Sanidad y de conformidad 
· , con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 

Septiembre de 1946, con una existencia de 
Tres Mil Trescientos Setenta y Siete Córdo
bas y Ochenta y Siete Centavos, • , •• ;, ••• 
(<J 3,377.87). Apr<1bación del seftor Super· 

~ 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por cpnslguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Zelaya, de calida· 
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes, tanto con los 
fondos del 100/o de Sanidad, como con los 
del Tesoro Municipal de Santo Domingo, 
Departamento de Chontales, por lo que ha· 
ce al periodo de Enero a Abril de mil nove· 
cientos cincuenta. Lfbrese copia de esta re· . 
solución para q~e le sirva de suficiente fini· 
quito, previo pedimento ·en el papel sellado 
de ley, por lo que respecta al presente jui· 
cio, en la actuación de tal cargo. 

Cópiese, notiff quese, publf quese en e La 
Oaceta1 y archfvese.-J. Antonio Garcfa, 
Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., once de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Gustavo Espinosa· L., la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Ocotal, Depar
tamento de Nueva Segovia, que el senor 
Octavio Duarte, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el período del veintinueve de Julio al vein· 
tinueve de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Doce Mil Ochenta y Siete Cór· 
dobas Setenta y Ocho Centavos. .•••••••• 
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(<J 12,807.78), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y • 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las ocho y media de la manana del ocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
con cuatro reparos pendientes, y este fun
cionario en auto de las nueve de la maftana 
del mismo dia y ano, dispuso que las presen
tes diligencias pasaran para los efectos de la 
Tramitación Judicial, por lo que al reverso 
del mismo folio 8, se proveyó el auto en que 
se declara abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta, y en último auto de las ocho de la 
maftana del dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, folio 10, el seftor Jefe de 
esta Sala ordenó que el presente Juicio "pa
sara al suscrito para su continuación y fallo 
definitivo; y / · 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Enero de mil 

novecientos cincuenta y tres, folio 13, el 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Octavio Duarte, presentando como 
prueba de su legftima personeria copia del 
poder original suscrito_a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

· - · Considerando: · 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuehta del 10% de Sanidad, y ~e conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos 

·· Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Cór· 
dobas y pncu_enta y Seis Centavos ....... . 
((J 2,459.56), que acusa tener como existen· 
cia al 29 de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve~ Aprobación del seftor Su· 
pervisor del 10% de Sanidad inserta al folio 
16, de este expedient.e; y 

Considerando: 

gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Octavio Duarte, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad como 
con las del Tesoro Municipal de Ocotal, De; 
partamento de Nueva Segovia, por lo que 
hace al per(odo del veintinueve de Julio al 
veintinueve de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve. Extendiéndole previa 
solicitud, al seftor Duarte, en el papel de ley 
corr~spondieute copia de esta resolución pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito. 
. Cópiese, notifíquese, publ.fquese en •La 

Oacela:t y archivese.-Ouillermo A. Rami
rez, Tramitador judicial. -Hipólito Saballos 
O., Secretario. 

Ral1cion11 Ext1rior11 

No 27 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al doctor don Ernes

to Selva Sandoval, Cónsul General de Nica
ragua en Barcelona, Espafta, Delegado del 
Gobierno de Nicaragua_a la Séptima Asam
blea de la Organización Mundial de la Sa· 
lud, que se verificará en la ciudad de Gine
bra, Suiza; del 5 al 22 de Mayo próximo. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, doctor Er· 
nesfo Selva Sandoval, para acreditar su re· 
presentación. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO
MOZA..- El Ministro de Estado en et Des
pacho de Relaciones Exteriore!,;:;_Oscar Se-. 
villa Sacasa. 

Que habiéndose desvanecido en la alosa 
Administrativa y judicial, todos los reparos N9 29 
formulados a la praente cuenta, y no ha· El Presidente de la República, 
hiendo ningún cargo pendiente el Defensor Acuerda: 
de Oficio seftor Benavides, en escrito del Primero:-Nombrar al Doctor Julio C. 
nueve de Febrero de mil novecientos cin· Alegria, Consejero de la Embajada de Nica· 
cuenta y tres, folio 25, pide llamar a autos y ragua ante el Gobierno de la República Ar· 
dictar sentencia de solvencia a favor ·del gentina, devengando el sueldo mensual que 
seftor Octavio Ouarte, y ofda la opinión del a dicho cargo asigna el Presupnesto General 
seftor Fiscal General de Hacienda, está de de Gastos vigente, (Titulo V, Capitulo 11). 
acuerdo con dicho pedimento como puede Segundo:-El 'presente Acuerdo surtirá 
verse al reverso del follo 22; y sus efeetos a partir de la fecha en que el Dr. 

Por Tanto: julio C. Alegria, comience a desempenar sus 
Con tales antecedentes, corridos los trá· funciones. . 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 Comuniquese.--Casa Presidencial.-Ma
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de nagua, D. N., veintidos de Abril de mil no
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se·. vecientos cincuenta y cuatro.- A. SOMO· 
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ZA.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa· 
casa. 

No. 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor julio C. A1egría, del cargo de 
Secretario de la Embajada de Nicaragua an
te el Gobierno de Panamá, quien pasa a ocu· 
par otro cargo. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el Dr. 
julio C. Alegrfa, cese en el desempeflo de 
sus funciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencfal.-Ma·· 
nagua1 Distrito Nacional, veintidos de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro:-A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de R~laciones Exteriores, Os· 
car Sevilla Sacasa.' 

Educaci6n Pública 

No. 623 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: · 
t.•-Reconocer a la seftora Carmen Sán· 

chez de Gutiérrez y a las seftoritas Soledad 
jiménez Pefta y Juana jarquin Montalván, el 
sobresueldo correspondiente al Certificado 
de Aptitud de Maestro de Educación Pri· 
maria, cuyos derechos les fueron reconoci
dos por Resolución No. 337, de fecha 15 de 
Marzo corriente y cuyos certificados se· en
cuentran debidarnente registrados en el Li· 
bro Primero, tercera categorfa, folios 97, 100 
y 104, respectivamente, de la Sección del 
Escalafón del Maestro. 

2.0-EI presente Acuerdo surte efectos de 
Ley a partir del quince de Marzo en curso y 
la erogación se imputará al Tftulo VIII, Ca
pitulo XXXII, de~ Presupuesto General de 

• Gastos vigente. 

.... 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 18 de Marzo de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación P,!iblica, 
-Crisanto Sacasa. 

No. 626 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.'-Reconocer a la Profesora Hilda Es· 

peranza Mejía González, en el Departamen· 
to de Carazo, el sobresueldo correspondien
te a.su Título de Maestro de Educación Pri· 
maria, (Primera Categoría), el cual se ·en· 
cuentra debidamente registrado en el Libro 
V, al folio No. 68, de la Sección del Esca· 
tafón del Maestro. 

2.º-EI presente Acuerdo surte efectos de 
Ley a partir del dieciséis de Marzo corriente 

y la erogación ¡e imputará al Titulo VIII, 
Capítulo XXXII, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1954.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública. 
-Crisanto Sacasa. 

· SECCION JUDICIAL 
·llEMATl!S 

'No. 4607 
Do1 y media tarde veintisiete corriente rematará

se mejor postor rústica Nandasmo, lindando: orien
te, Bernardo Larlo1¡ poniente, Isidoro López; norte, 
Margarita Pérez; sur, Emilio Pérez. , 

Vale doscientos córdobas. · 
Véndese ejecución Agustrn Pérez Pérez contra 

herederos de juan Pérez. 
Dado en .el juzgado Local Civil. Masaya, veinte 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
R. Ouandique M., Srio. 1106 3 3 

N94608 
Diez mailana, vrintislete de Abril subastaráse ur· 

bana de cuarenta varaa de frente por treinta de fon. 
do, barrio de El Calvario, de eata ciudad, limitada 
así: oriente, Alejandro Buitrago; poniente, Daniel 
Romero¡ norte, Horacio Suárez; y sur, Juan Rlvas. 

Valorada: un mil córdobas. 
Ejecuta Carmen Zapata a Leonor Romero de Ea

pinosa. 
Oyense poaturas. · Secretaría Juzgado Local Civil 

Boaco, veinte de Abril de mil noveciento1 cincuen
ta y cuatro.-Salvador López Z., Srlo. 

1107 3 ~ 

No 4609 
Cuatro tarde velntiñueve Abril corriente mea, 

venderáse martillo mejor postor una camioneta mar· 
ca Ford, modelo mil novecientos cuarenta y dos, 
con capacidad cinco aalento1, ocho cillndro1, motor 
y chasis IOA 54691, color celeste, cuatro llantas, 
con placa afto próximo pasado C-2775. 

Ejecuta: Edelmlra Porras viuda de Rivas. 
Deudor: Guillermo Solórzano SoU1. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

veintiuno de Abril de mil novecientoa cincuenta y 
cuatro-Testado-ad-r-No vale.-J. Velá1quez P. 
-Gustavo A. Sevilla~ 1108 3 3 

N9 4613 
Nueve antemeridianas,.treinta 'de los corrientes, • 

subastaráse finca rústica, 1ituada en comarca Are· 
nitas, jurisdicción de Camoapa, de este depar
tamento, compuesta de ochenta manzanaa de ex
tensión, limitada asf: oriente, Mariano Sequeira y 
fidel Oarcfa¡ poniente, ctalo Aragón; norte, Santo• 
y Tránsito Díaz; y aur, Víctor y Maria García. 

Avalúo: Mil Córdob89. 
Ejecutan: Eulalio Benvenuto1 Ubaldo Zeledón a 

Nemesio Zeledón. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Co· 
rregidos-Benvenuto-Vale-Corregldo- treinta -
Vale,-Salvador López Z., Srlo. 1113 3 2 • 

. N9 4644 
Diez mailana del doce de Mayo ai1o corrienté en 

el local de este juzgado, aubaataráse mejor postor 
finca rústica como de dos m1rnunas cabida, aita j U• 
rladicción ,pueblo El Ro1ario, Inculta, lindando; 
oriente, norte y sur, finca San Bernardo, de Jorge~ 
Agapito y René fernández Oarcfa¡ y poniente, fiq, 
ca de Maria López. 

Base del remate: un mil córdobaa. 
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~ Ejecuta: Ahgelé Oaréfa viuda de f ernandez a 
~uana Páula López por suma de córdobas. 

Oyensc posturas legales. 
Dado en el juzgado del Distrito. Jinotcpc, vein

te y uno de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. Laa ocho de la mai'lana.-A. Solórzano Oó· 
mez.-Leónldas Sánchez, Srio. 1115 3 2 

. - N9 4614 . 
Veinte de Mayo próximo venidero, remataránse 

al ~cjor postor en el local de esta Alcaldía, los 11· 
gu1entc1 lotes de tcrrrno1 municipales, situados en 
la Zona N9 6 de El Turna, de esta jurisdicción. 

A las oclro de la mai'l1na el lote •U de ciento 
treinta y tres hectáreas y ocho mil setenta y siete 
metros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos de Juan Aráuz, Alfonso Herrera y 
Santiago Herrera; y Sll1', terrenos nacionales po· 
scfdos por Tomá1 Mendoza; y occidente terreno• 
nacionales poseídos por Tomás Mcndoz~; y occl· 
dente, terrenos nacionales poseídos por Sabia Ro· 
drfgucz. 

Oycnac posturas lcgalca. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veftite de Abril 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-S~ Amador 
P.-J. J. Malrena, Srio. 

Es conformc.-J. J. Maircna, Srio. 1114 5 2 

N9 4650 
Diez de la mailana ocho de Mayo del año en cur-

10, procederá a venderse al martillo, en el local de 
este Dtspacho; camioneta Studebaker, modelo 1950 
de seis cilindros, motor No. 5248807, chasis N°. 
1,023559 para catorce pasejeros, color rojo, con cua· 
tro llantas y en reparación. 

Base: Tres mil ciento veinte córdobas, más una 
tercera parte. 

Ejecución de Scrapio Ayala contra Pablo Anto
nio Oonzélez. 

Dado en el Juzgado to. de lo Civil del Distrito.
Managua, D. N., veintiseis de Abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo Emilio fiallos 
Juez Jo, de lo Civil del Distrito. -Homero Sierra' 
Srio. 1148 ;3 1 ' 

N9 4645 
Once mailana cinco Mayo ai'lo corriente, subasta

ránse mejor pollor 1iguientcs bienes: a) finca 
ró1tica sesenta y una hectáreas, sita en •Agua Ama· 
rill .. jurisdicción San Ramón cslc Departamento, 
con esto• linderos: _oriente, Jorge Weimar; ponien· 
te, Hernán Delgado¡ norte, Loreto Pérez¡ y sur, An· 
toHn Pércz, con consiguientes mejoras: una casa 
habitación, teja maní, sobre horcones, piso y forro 
tabla, nueve varas largo doee ancho; casa cocina¡ 
doce mil cafetos cosechcros,ttrcinta manzanas cai'la 
de azúcar, ccrcas·propias; b) mejoras en terreno 
de José Vita situado mismo lugar en cincuenta man
zanas extensión, estos linderos: oriente, José de la 
Cruz Salinas¡ poniente, Arnulfo Acui'la; norte, Gui
llermo Trewin¡ sur, Oerr.ado Weimar, consistiendo 
en diez manzanas cai'la azúcar¡ siete mil árboles cafe 
cosecheros, treinta manzanas potrero; casa habita
ción catorce varas largo por cinco ancho, forro ta· 
bla¡ casa para beneficio¡ dos casas operarios, un 
trapiche madera; una secadora café, diez rollos de 
alambre en contornos, una máquina despulpadora y 
quince zarandas alambre¡ c) lote terreno en el 
mismo lugar, lindante: norte, Hernán Delgado¡ 
oriente, José y Rafael Pérez y Ncmesio Outiérrez¡ 
sur y poniente, Trinidad Ramón Tljerlno; d) lote 
terreno cincuenta manzanas en el mismo lugar, lin
dante. oriente, Casimiro Gonzálcz; poniente, Gui
llermo Trcwin¡ norte, Salomé González; aur, Arnulfo 
Acui'la¡ e) finca urbana situada barrio •Salida San 
Ramón• esta ciudad, compuesta casa y solar, cai'lón 

. cubierta tejas zinc, paredes taquczal, ocho vara~ 
largo, por siete ancho, con corredor interior seis 
varas ancho, un cocinero y un horno, siendo 1olar 

de once varas y diez centrmctros frente, lado sur, 
doce varas y diez centrmetros, lado norte y veinti
cinco varas fondo, lindante: norte, Ollberto Román 
Argüello;· sur, calle enmedio, Concepción Prado; 
oriente, Leonardo Guardado; poniente, Concepción 
Emilio Chavarrfa. 

Este remate se verifica en ejecución singular de 
José Vita contra José de la Cruz Salinas y Doris 
Weismas de Salinas, por pago suma Ciento Quince 
Mil Córdobas, sirviendo de base suma adeudada. 

Oyense propuestas. . 
Dado Juzgado Civil del Distrito de Mata¡¡alpa, a 

101 veinte dfas del mea de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Rafacl Montes G.-Jullo C. 
Mendoza, Srlo, 

E1 conforme.-Matagalpa, veinte de Abril mil no· 
vecientos cincuenticuatro.-Cecilla Bustamantc, Sria. 

'* 1 1116 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 4533 

Antonio Oliva, mayor de edad, soltero, agricultor 
y de t!ste domicilio, lioliclta titulo supletorio, predio 
urbano, terreno propio, ccrradp por todos sus lados 
con alambre de púa y pii'lucla son propiu la del 
norte y el ponicnte1 mide cien varas costado 'Orlen• 
te y poniente, y cincuenta y cuatro varas, costado 
nottc y sur, limitado aaí: oriente, Inés Aguilar y. 
Dcmctrio Saavedra¡ poniente, David Llnartcs¡ nor
te, calle de comedio Rafacla Mejía y David Llnartu 
y sur, David Linartes. 

Lo hubo por compra a don Luis Emilio Berríos 
en doscientos pesos de córdobas. • 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, dieci• 

siete de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua• 
tro.-Jullo Savedra, Juez Local Civil.- M. A. lsabá, 
Srlo. 1010 3 l 

N9 4331 
Bernabé Centeno, solicita título supletorio de una 

casa y solar ubicados pueblo de Condcga, mide el 
solar cuarcntilictc varas de fondo, por treinta y 
tres varas de frente¡ y la casa es de tejas sobre hor
cones, embarrada, con un caidizo, un sobrc-caldizo 
y otro caldizo para almacenar granos, comprendido 
el conjunto dentro de los siguientes linderos: orien
teº, Esteban Cáceres, C'lllle comedio¡ occidente, file· 
món Mollna; norte, Adán Centeno¡ sur, Cipriano 
Peralta y Hum\>erto Zclcdón. 

Valórase este Inmueble en .doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Estclf, diez y ocho 

de Mar;zo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Carlos Narváez ktipez.-Calixto Gutlérrez B., Srio. 

811 3 1 

N9 4348 
José. Marra Talavera, solicita Ululo supletorio so

lar cantón Santa Rosa, esta ciudad, bajo estos lin· 
deros y dimensiones: oriente, poniente, norte y sur, 
treinta varas por cada lado; norte y ponienlc, terre
nos del 1olicltante; sur, Enrique Calero, calle enme· 
dio; y oriente, Quinta Dora calle comedio. · 

Eltímalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaimc, diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-José Ma. Castillo N., Srio. 8W 3 l 

N9 4588 
Sebastián fernández, mayor, casado, agricultor, 

este domicilio, pide Ululo supletorio lote terreno 
veinticinco hectáreas, ubicado Ouanbuco, jurisdic
ción Jfcaro, debidamente demarcado, cultivado ca· 
i'la azúcar, café, guineos, árboles frutales difcren tes 
claaca, limitado: norte, propiedades Rafael, franci11· 
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co y Manuel Mldence; 1ur, propiedades Bernabé 
Sevilla, Leonclo Zamora y Laureana Rodríguez; 
oriente, propiedades Ernestina Iglesias e Ismael 
lzaguirre¡ occidente, propiedades Rufino y Manuel 
Herrera. 

Valórala dos mil córdob11. 
Intervienen Síndico y fisco. · 
Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Ocot,1, diez y nueve Mirzo mil novecientos cln· 

cuenta y cuatro.-jullo C. Madrlgal.-J. L. jarqufn 
C., Srlo.-

Conforme.-j. L. Jarqufn C., Srio. 

tos cincuenta y cualro.-0. Outiérrez.-César · Bus· 
tillo, Srio. 

Ea conforme.-Somoto, veintidó1 de Marzo de 
mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Mlriam C. 
de Ro11les, Srla. 963 3 1 

N9 4405 
Félix Zavala, 101iclta trtulo supletorio, finca rústl· 

ca ubicada 1ltlo San Diego, jurisdicción puebl9 
<.:ondega. como diez y nueve manzanaa terreno ex· 
tensión acotada cerco• propios y de colindantes, 
dividida do• apartamientos, contiene casa, parcelas 

I089 3 1 agrlcultar1 y montafla, lindante: oriente, Lorenzo 
, ..... Hernández¡ occidente y norte, predio Frandaco An· 

N9 4500 _ \gel Blandón; y sur, c1mlno real. . 
Don Luis Baltodano, 1ollclta título 1upletorio de Quien tenga mejor derecho opóngase término 

un lolar y ca11 1ituado1 en el cantón oriental de legal. 
esta población, que mtde el 1olar por su frente, Dado Juzgado Civil Distrito. EateU, ocho malla· 
veinte y trei varas;.. y en 1u fondo, treinta y una va· na velntitres Marzo mil novecientos clncue~ta y 
ras, la casa es de tej11, parada sobre horcones y pa· cuatro.-Carlo1 Narváez López.-Callxlo Ouhérrez 
redes de taquezal, mide nueve vara1 de frente, por B., Srio. 
ocho y media varaa de fondo y con BU corredor co- Ea conforme.-Eatelf, vclntltrf1 Marzo mil nove· 
rreapondiente¡ todo lindante: oriente, predio de cientos cincur:nta y cuatro,:....Calixto Outiérrez B., 
Santiago Baltodano¡ poniente, calle en medio, filo· Srio. ; 910 3 1 
mena Done; norte, predio Andrea Jerez; y aur, pre· .. 
dio José Pérez Cuevaa. N9 4393 

Valor ciento OC'henta córdobas. Ramón Piramo, 101icita tftido 1upletorlo, 1olar 
Quien pueda opóngue. ' en Nandalme, limitado: oriente, José Antonio Ma· 
Juzgado Local. Nagarote, trelenta" y uno de renco; poniente, Maria Engracla Pérez¡ norte, Pedro 

~arzo de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-En- Torres; 1ur, Enrique Alvarez Vega. Antece1ores 
mendado-frente-vale.-feiipe Oallo, Srio. José Mercedes Noguera Simona Martínei. 

995 3 1 Oposición término legal, • · 

1 N9 4522 
Brilllda Balle1tero1 de Télle1, solicita titulo 1u

pletorio de ca11 y solar 1ituada calle oriental esta 
ciudad, lindantea: oriente, Josefa Martrnez calle en 
medio¡ occidente, Humberto Sánchez y Oabrlel 
Oarda Moreno¡ norte, Enrique Oarda¡ y 1ur, Car· 
men Monzón. 

Estima doscientos córdobu. • 
Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Juzgado Local Civil. Esquipulaa, veintidós de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-En
rique Mollna.-Hafael Cutillo Blanco, Srlo. · 

1021 3 1 

N9 4587 
Plácida Rivera, mayor, so1tera, oficios domé1ti· 

cos,.domlcillo Quilalf, pide titulo supletorio propie· 
dad La Esperanza, situada entre valles Zapotillal y 
Potod, jurisdlcci6n Quilalf, cien manzanas terreno 
propio, cercada todo BU perímetro alambre propio, 
cultivad11 pasto natural, huatalerras propiaa agrlcul 
tura, manzana y media cafta azúcar, con árboles na· 
ranja dulce, limitada: norte, pro~dad Maria Ruiz, 
antes Margarito Lanzu¡ sur, propledadca lgnacla 
Altamirano y Ludo Tlnoco, antes Lula Ramfrez; 
oriente, propiedad Jesús Oalcano¡ occidente, pro· 
piedad André1 Rulz, antes Asunción Rizo. 

Valórala ·cinco mil córdob11. 
Intervienen Sindico y fisco. · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

R Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitrés 
Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Jullo 
C. Madrigal.-). L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C, Srlo. 
1070 3 1 -

Juzgado Civil Dfstrito. Granada, Marzo veinti
cuatro de mil novecientos cincuenta y cuatro.- Ed· 
mundo Matu1 M., Srio, 919 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 4356 • 

Alejandro Salgado, mayor de edad, caaado, 1grl
cultor, de eate vecindario, solicita arriendo de un 
lote de terreno ejldal como de veinte man1ana1 de 
extencjón, situado al oriente de esta población den
tro los siguiente• linderos: oriente, encajonada en 
mrdio y Oregorio Matamoros¡ poniente, Bla1 Pe
relra; 1ur, Antonio Cruz y norte camino real que 
conduce a la comarca del Terrer6. 

Quien se ere.a con derecho opóngase término 
quince d(as. ' 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Larreynaga, a 
diez y seis de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.- César Mayorga, Alcalde Municipal.-
Pablo Arvizú, Srlo • 640 3 3 

N9 4352 
Humbcrto Ponce /\., mayor de edad, cuado, car

pintero y de este domicilio, 1oll~ita el a~riendo del 
dominio útil de un 1olar para l'diltcar ub1c1.do en el 
b1trrio Panteón Viejo de esta ciudad, y bajo los si
guientes lindero&: norte, casa de don Juan francis
co ivlarln; sur, 1olar vacante de don Carlos Ponce y 
camino de por medio que va para Macuellzo,; orlen· 
te, casa y 1olar de Ellseo Ollv11; camino de por 
medio que va para Macuellzo; y occidente, potrero 
de don Alfon10 Moneada. 

Quien desee oponerse hágalo término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal.-Ocotal, 18 de Marzo 

de 1954.-Mlguel A. Ardón C., Srlo. 
644 3 3 

N9 4467 No. 4344 
felicito Matey, pide título 1upletorio finca rúatl· El 1eftoi' Hllario Dávlla, mayor de edad, casado 

ca cuarenta manzanu San ·Antonio de la Pluma, agricultor y vecino de Villa Somoza, presentóse 
jurisdicción Palacaguina, oriente¡ juan y florentl· Alcald(a Municipal, 101lcltando en arriendo 50 hec
no Matey; occidente, Miguel lbarra y Tereaa Cen· táreu de terreno ejidal situado en el punto •Cerro 
teno¡ norte, Concepción y florentino Matey; sur, Matamoro• de aquella jurisdicción, lindando: nor
Salvador Melgara, Antonio Bacillo y David Matey. te, terreno denunciado por laabel Jirón; sur, propie· 

Interesados opónganse término de ley. dad de Policarpo Esplnoza; oriente! trabajo• _de 
Dado en el Juzgado de Distrito, a Ju once de la agricultura de Rosalfo Zeledón; y poniente, prop1e .. 

1Jlaftana del diecinueve _de Marzo de rQil ~oveclen· 1 ~ad del 1enor lldefon10 Dávlla. 

·"' 
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El que tenga derecho fpreaénteae término legal. 
Conforme. Alcaldía Municipal, Santo Tomás, 

Marzo de 1954.-0. A. Montlel.-Damián E. Mar-
trnez, Srlo. 823 3 3 

N9 4343 
Plfcido, Juan y Trinidad Martrnez, 101 trea het

mano1, mayores de edad, solteros, agricultores, ve
cino• de Villa Somoza, ae han presentado a eata 
Alcaldía Municipal, solicitando en arriendo, en co
mún, un lote de cincuenta hectáreas de terreno de 
los ejidos de este pueblo, situado en el p~nto cla 
Esperanza•, juriadicción de Vila Somoza, hnda~do: 
oriente, propiedad de Cora v. de Outiérrez¡ pon1en· 
te, propiedad de Anlta Castillo; norte, terreno de 
Julia Mejía¡ y 1ur, propiedad de Rodolfo Outiérrez. 

El que pretenda derecho presénteae término le· 
gal. Conforme. , 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, Chontales, 
Marzo trece de mil novaclentos cincuenta y cua· 
tro.-0. A. Montlel.-Damián E. Martrnez, Srlo. 

824 3 3 

N9 .4554 
Guadalupe García, mayor edad, viudo, agricul~~r, 

este domicilio, solicita arriendo. lote terreno sitio 
cArenlt11• de este Municipio como ciento seaenta 
hectáreas, limitado: Norte, C11tor Soto; Uriente, 
Dolore1 Martrnez¡ Sur, Ab11lón fernández; Po-
niente, La Chilena. '. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, veinti

nueve Marzo mil novecientos cincuemlcuatro.-l<o
beno A. Obando, Alcalde Municipal. 

1062 3 1 

N9 4433 
David Ocón, solicita arreudamiento lote terreno 

Municipal, Lu Pav11, esta juriadicción, cincuenta 
manzan11 superficie, e.tos linderos: norte, ponlrn
te, terreno• Municipales; 1u1, 11tio Helequeme; orlen· 
te, San laidro. 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Alcaldía Municipal.-Acoyapa, siete Marzo mil 

novecientos cincuenticuatro.-lsidro Marra Báez A., 
Srlo. 935 3 1 

- N9 4553 
Juan Pablo fernández, mayor edad, casado, agri

cultor, este domicilio, preaentóse solicitando arrien
do lote terreno ejidal como cincuenta manzan11, 
punto ·El Portillo•, limitado: Norte, Suceso.res 
Agustín Miranda; Oriente y Sur, denuncia de Edu
vigis Oonzález; Poniente, Felipe Espinosa. 

Oyese oposición. 
Intervino Síndico Municipal, 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, treinta 

Marzo mil novecientos cincuenticuatro.-Roberto 
A. Obando, Alc1lde Municipal. 1063 3 1 

N9 4555 
Demetrlo Duarte . Enrfquez, mayor edad, casado, 

agricultor, este domicilio, solicita arriendo dos lo
te• terreno ejidal: uno como -;ien hectáreas super
ficie, limitado: Oriente, arriendo del mismo y 
Juan Pablo A11gón; Poniente, Lucila v. de Enrl
quez y Marra Lul11 v. de Obando, camino en me· 
dio; Norte, Ignacio Duarte, camino a Cuapa en 
medio; Sur, Santo• v. de Obando y José Antonio 
Enríquez, camino a Juigalpa en medio y Sucesores 
Antonio Aragón. Otro: como cieuto cuarenta hec· 
táreas, lindando: · Norte, Antonio Velázquez, ca
mino a Cuap1 en medio; Sur, Alejo Sequeira Mén· 
dez. Pedru y Oregoria Hurtado; Oriente. Demetrlo 
Sándigo, Cirilo M1rfn, Norberto Taleno e Ignacio 
Téllez; Ponien~, fnnctsco Obando, julián Taleno, 
Cá11ala Sáochez 7 Cedlio Oarcla. 

Oyese oposición. -
Tuvo intervención Sindico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal. Com1lapa, veh1tl

nune de Marzo de mil novecientos cln~uenta y · 
cuatro.-Roberto A. Obando, Alcalde Muntclpal. 

1061 3 1 

=============================;=====-==---
DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No. 4605 . 
Angela T1pl1 viuda de Villavicenclo, presentóse 

a este juzgado solicit1ndo se le declare heredera 
de todos 101 biene1, derechos y acciones que al mo· 
rlr dejó tu hijo legitimo Manuel Villavicencio Ta
pia. Seftala como derecho• la 1uma de dinero que 
la Empresa .•Luz y Fuerza• pagará oomo Indemni-
zación por accidente. , 

El que creyere tener igual o mejor derecho que 
el 1ohcitante deberá preaent1ne a este Juzgado, 
dentro del término de ocho df11 a oponerse. 

Dado en el juzg1do Civil Distrito. Managua, 
Abril diez de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
Las tres de la tarde.-J. Velásqun P.-L. M. Areas, 
Srio. l 103 3 1 

N9 4535 
Natalia Castillo viuda de Rodríguez, mayor, ofi

cios domé1tlco1, vecina YaU, pide decláresela here
dera sucesión intutada difunto C1po10 Franci1co 
Rodríguez Montenegro; ion coherederos: Marra MI· 
caela, Ambrosía, Carmen, Santos, :Domingo, Marra 
del Carmen Rodríguez C11ti110, fduviges, julio, 
Fraocilco, Raimunda, lgnacia Rodríguez Rivera. 
Sdlala biene1: finca n11tica, doicientas cincuenta 
bectáre11, ubicada ,lugar La Rica, jurisdicción Val(¡ '. 
lindate: norte, juan Rizo; aur, occidente, Oermin 
Blandón P1101 y otros¡ oriente, Ruperto Zamora. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado juzgado de Distrito. Jinotega, treinta Mar• 

zo mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Ovledo Roj11.-C. C11tlllo C., Srlo. 

Conforme.-Jlnotega, treinta Marzo mil nove
cietoa cincuenta y cuatro.-C. CHtlllo C, Srlo. 

1033 1 

N9 4618 
Pedro Salga<;lo, solicita decláresele heredero su 

padre Santiago Quintero Salgado o Salgado Quinte
ro, unión bermano Pablo Salgado, huerta do• man
zanaa Quezalguaque, lindante: oriente, Alberto. 
lcaza; poniente, norte y 1ur, Fr1ncisca Borda. 

Interesado• opónganse. '-
Juzgado Civil Dlstrito.-León, doce Marzo mil no· 

veciento1 cincuenticuatro.-J. R. Saborfo E., Srio. 
1142 1 

N9 4647 
Teodolinda Eapinosa viuda de Outiérrez, mayor 

de edad, de oficio• domésticos, del d<'micilld de San 
Rafael del Sur, de e1ta jurisdicción, solicita decla
rársele heredera de todo• los bienes, derechos y ac· 
clones de su difunto· marido don Constantino Outié· 
rrez. que fué mayor de edad, casado, negociante, de 
1u miemo domicilio. 

Oyénse opo1ic1onca. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.

Managua, Abril vcintitré1 de mil noveclento1 cin
cuenta y cuatro.-R. E. Fiallos.-Homero Sierra, 
Srio. 1147 1 

' · N9 4606 
Marcial Antonio Nict>lát, solicita declárasele he

redero de 1u madre María Nicolás, unión hermano•: 
Armando, Olldf, Fernando, Ricardo, Vilma y Norma 
Nicolá1. Bienes: Los Rincones: a) como una man
zana: oriente y norte, Mariano Alonso, antes fldel 
Moralea¡ poniente, Emilio Alemán; 1ur, Ventura Cer· 
da, hoy Ernestina Moraga. camino enmedio; b) 
como ua cuarto maazan.: oriente, ~hla Mo-

.. 

www.enriquebolanos.org


... _ -
1 • 

.. 
.. ' 

J.itr. -· .. 

\ 

..... 

856 LA OACE.TA-DIARIO OFICIAL 

raga, camino¡ poniente, Moisés Baltodano¡ norte, 
Perfecta Rosa Pérez¡ sur, Angélica Cerda¡ c) for
ma triangular: oriente, camino, juan María Agul
rre; poniente, carretera¡ norte y sur, herederos Pas
tor Luna. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Masatepc, aris Abril mil 

novecientos cincuenticuatro.- Eduardo Caldera Ve· 
ga.-A, Ruiz Lacayo, Srio. 1109 1 

Cruz, de veintiséis aftoa de edad 1oltcro, agricultor 
y del domicilio de la ciudad de La Libertad, bajo 
los apercibimientos de someter la causa al conoci
miento del Tribunal de Juradoa y causarle las sen
tencias que ac dicten, los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios público• la obli
gación que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el . lugar donde se 
encuentre. 

N9 4567 Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
José Alberto Sevilla, solicita se le declare herede· Julgalpa, a los veintisiete días del mes de Marzo 

ro con Luz Miranda viuda de Sevilla y Lconldas Se de mil novecientos cincuenta y cuatro.-<.;11-
villa, de bienes, derechos y acciones de Pedro Scvi· trillo Oámcz.-Fulg. Miranda M., Srio. . 
tia, quien dejó como bienes: como quinca scmo-¡ 184 1 
vientes de asta y casco y finca rústica como de 
cuarenta manzanas de superficie, limitada: oriente, 
Rosalina viuda de Espinosa¡ poniente, Manuela 
Soza¡ norte, Dolores Valle; y sur, Pedro Joaquín 
Sánchcz; ubicada en El Orrgano, Santa Lucia, de 
cate Departamento. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opóngase. 
Dado en el ju2gado de Distrito de lo Civil.-Boa· 

co, cinco de Abril de mil novecientos cincuenticua
tro.- Corregidoa-Sevilla - casco - Valen.- F. M. 
Arellano.-J. Guzmán G., Srio.! 

Es conformc.-Srcretarfa Juzgado Diatrlto Civil.
Boaco, cinco Abril de mil novecientos cincuenticua· 
tro.-Teatado-Boaco-No vale.-J. Guzmán O., Srio 

1055 1 • 

No 4571 
Francisco Galeano, 1Ólicita declárceclc heredero 

su hijo lrgrtimo francisco Taurino Oalcano, conocl· 
do por Francisco Galeano, unión sus nietoa ilegrtl
mo1 rcnocidoa Norma, Gustavo, Adolfo y Francisco, 
todos de apellido Oalcano Siles. Bienes: Casa de 
habitación, aituada ciudad Sbnto Domingo, lindan
do: oriente, plantel fábrica hielo, Octavio Mendo
za Valenzucla; poniente, casa y solar Orlando An
dino y casa Camilo Pérez Mejía, avenida enmcdlo¡ 
norte, casa y solar Rafael Accvedo Dfaz; sur, casa y 
solar Armando y Aurora Díaz 

Quíen pretenda derecho opóngase término .legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Julgalpa, cinco Abril mil 

novecientos cincuenticuatro.-Manucl Castrillo Oá· mu.- Hcrcnia Barillas B., Secretarla. 
Ea conforme.- Herenia Barlllas B., Secretaria. 

1087 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 4417 

Por primera vez, crtásc y emplázase al procesado 
José Angel Dávila, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince díaa comparezca a este 
Despacho a defenderse en la presente causa que 
ac le instruye por ser autor del delito de lesiones 
en la persona de Mrrcedn Cantill1no, mayor de 
edad, agriculcultor y de este domicilio, bajo la 
pena de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a loa 
particulares la de denunciar el Jugar donde ac 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal. 
Boaco, diez y seis de Marzo 'de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Corregldo-M.-Valc. - Zú .. 
Biga Pallais.-E. A. Castillo, Srio. 171 1 

N9 4472 
Se cita y emplaza por segunda vez, al reo 1uacnte 

Oupar fernández, de calidades ignoradas en au-
·tos, para que dentro del término de quince días 
ce mparezca a Cite Despacho a defender1e en la 
causa que se le sigue por el delito de leaione1 co
metidaa ro la pcmma del uñor Matilde Oonzález 

N9 4416 
Por primera vez, dtase y emplázasc al reo Vic· 

torlano González, de calidadcs desconocidas en 
autos y del domicilio de Camoapa, para que den
tro del término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderac en la presente causa que se 
le instruye por ser autor del delito de lesiones me
nos graves, en 11 persona de Francisco Duartc Co
rca, de veinte ailos de edad, c11ado1 agricultor y 
del domicilio de Camoapa, de este Departamento, 
bajo pena de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 1i no com
plrccc. 

Se recuerda a 101 funcionario• público• Ja obliga· 
ción,{¡uc tienen de capturar a dicho delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

juzgado de lo Criminal del Di1trito.-Boaco, 
dieciséis de Abril de mil novecicntoa cincuenticua
tro.-Darro Zúftiga Pallaia.-E. A. Caatillo, Srio. 

170 1 

N9 4420 
Por primera vez dtuc y emplázasc a 101 pro

ccaados José Romero y Gonzalo Lira, de calidades 
ignoradas, para que dentro deltérmino de quince 
dí11 comparezca a este Despacho, a defenderse en 
la presente causa que )e les instruye por ser auto
rcs de los delitos de lesiones en francisco jirón, <le 
veinticinco año• de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, bajo pena de dcclarárseles rebeldes, 
elevar esta causa· a plenario y nombrarles defensor 
de oficio si no comparecen. · 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tirnen de capturar a dichos delincuentes y a 101 • 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Jo Criminal del Distrito. 
Boaco, dieciséis de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-Darío Zúñiga Pallais.-E. A. 
Castillo, Srio. 174 1 

No. 4598 
Por prim~ra vez dtase y emplázasc al procesado 

Pablo Picado Huetc, de treinta y cinco ai\os de 
edad, cando, jornalero y vecino de la comarca de 
de •Masigüito•. jurisdicción de Camoapa, para que . 
en el término de quince dí11, comparezca a este 
Despacho, a defenderse en la presente causa que 
se le instruye por acr autor del delito de lesione1 
menos graves en la persona de Julio Hurtado Lum· 
bf, de veintitrés años de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Camoapa, bajo pena de declarár
selc rebelde, elevar eeta causa a plenario y nom· 
brarle defens9r de oficio al no comparece. 

Se recuerda a las autoridades y funcionarios pú
blicos la obligacióa que tienen de capturar a dicho · 
delincuente y a los particulares Ja de denunciar el 
lugar donde se oculte. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Boaco, veintiséis de Marzo de mil novecicnto1 cln· 
cuenta y cuatro.-Testado - pa- No Valc.-Darfo 
Zaíiilga Pallais.- E. A. Castillo, Srio. 

197 1 . 
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